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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
PRIMERA SALA CIVIL CON SUBESPECIALlDAD COMERCIAL

Expediente N.o71-2013-Q

Demandante
Demandado

Materia

GOBIERNO REGIONAL DE PASCO
CONSORCIO ACRUTA TAPIA INGENIEROS
S.A.C.
ANULACION DE LAUDO ARBITRAL

~

RESOLUCiÓN NÚMERO SIETE
Miraflores, dos de octubre de dos mil trece.-
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1. VISTOS: Feeh.: _ ..__ ,1 .• ~
Viene para resolver la demanda de anulación de audo interpuesta por el

Procurador Público Regional de Pasco, a fin que se declare la Nulidad de

Laudo Arbitral de Derecho expedido con fecha 05 de noviembre de 2012,

emitido en el caso arbitral seguido por Consorcio Acruta & Tapia Ingenieros

SAC contra el Gobierno Regional de Paseo por ante el Arbitro Luis Alberto

Angula Budge. Interviniendo como magistrado ponente el Señor Juez Superior

Rossell Mercado,

ANTECEDENTES:
.1

~.~ DEMANDA.- Por escrito obrante de fojas 45 a 55 (subsanado a fojas a 106) el

) Procurador Público Regional de Paseo interpone demanda de anulación contra

~, el laudo arbitral de derecho de fecha 05 de noviembre de 2012, señalando

como causal de anulación la prevista en el literal bl del numeral primero del

articulo 63 del Decreto Legislativo N" 1071. Sustenta dicha causal en el

-~hecho ~ue .contra .Ia Resolución W 04-20120SCE/PRE (~ediante la cual se

aeslgno al arbitro un/ca LUIS Alberto Angula Budge) formulo recurso de nulidad

star de acuerdo con dicha designación, ya que, era su deseo proponer
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su propio Arbitro Único Ad Hoc; Sin embargo, dicho pedido (nulidad) que no

tuvo respuesta por parte de la Directora de Arbitraje Administrativo del OSCE

Fabiola Paulet Monteagudo; por el contrario, se les comunicó la aceptación al

cargo por parte del árbitro y posteriormente se les citó a la audiencia de

instalación a la que no asistió al no tener respuesta de su pedido de nulidad;

siendo esta causa la que ha restringido su derecho al debido proceso,

habiéndosele limitado su derecho a proponer su arbitro de parte ad hoc y sin

que se haya convenido someterse al reglamento interno del árbitro único

pactado en la audiencia de instalación arbitral.

ADMISORIO y TRASLADO.- Mediante resolución N" 04 de fecha 11 de junio

de 2013 (obrante a fojas 121), se resuelve admitir a trámite la demanda de

n~lación presentada y tiene por ofrecidos los medios probatorios,
/
disponiéndose el traslado de la demanda a la parte contraria Consorcio Acruta

Tapia Ingenieros SAC, por el plazo de 20 días, citándose a la vista de la causa.

CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA.- Por escrito obrante de fojas 142 a 149,

la parte demandada Acruta & Tapia ingenieros SACo absuelve la demanda y

solicita que la misma sea declarada improcedente o infundada por los

siguientes argumentos:

Señala que mediante carta notarial N" 489-2077-ATSAC/RL de fecha 23

de mayo de 2001 se remitió al Gobierno Regional de Pasco -ahora

demandante- la solicitud de arbitraje para resolver las controversias

surgidas entre ambas, respecto del contrato de Servicio de Supervisión

de Obra N" 005-2009-G.PASCOI PRES; transcurrido el plazo, y sin que

el Gobierno Regional de Pasco conteste la solicitud, es que solicitaron al

OSCE que designe un árbitro único que se encargue de resolver las

controversias. De acuerdo a la cláusula décima sétima del contrato-

referida a la solución de controversias (que no señalaba el número de

árbitros) y en aplicación del artículo 2780 del reglamento de la Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la controversia debía ser

resuelta por árbitro único. Siendo que con fecha 14 de diciembre de

2011 presentaron su solicitud de designación de árbitro único, la cual fue

atendida con la expedición de la Resolución N° 04-2012-0SCE/PRE de
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fecha 10 de enero de 2012 la Presidencia Ejecutiva de la OSeE designó

como árbitro único al abogado Luis Alberto Angula Budge y con fecha

26 de enero de 2012 solicitó la instalación del tribunal arbitral,

realizándose ésta el 23 de febrero de 2012. El proceso arbitral se ha

desarrollado correctamente; sin embargo; la entidad demandante

pretende enmarcar la causal del presente recurso de anulación

argumentando que no se ha resuelto la nulidad que interpusiera contra la

designación del arbitro; sin embargo, está demostrado que contaron con

la oportunidad de participar de la designación del árbitro al recibir la

solicitud de arbitraje y lamentablemente no contestaron dicha solicitud.

Desde un inicio la demandante fue notificada con todas las actuaciones

arbitrales, resultando falso que no haya podido por cualquier razón hacer.
valer sus derechos al no habérsele notificado con las actuaciones

arbitrales

Habiéndose llevado a cabo la vista de la causa según consta del acta

correspondiente, conforme al trámite de ley, los autos se encuentran expeditos

para ser resueltos.

11.CONSIDERANDO:

PRIMERO: El articulo 62 del Decreto Legislativo N" 1071, que norma el

arbitraje se establece lo siguiente:

.Artículo 62° Recurso de Anulación

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este

recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene

/ por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente

establecidas en el artículo 63°.

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo.n Egá pmhlbldo bajo ro,"me"";!"ad pmaw,da", "bro ,1 [aado de

~controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los

/
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criterios, motivaciones o interposiciones expuestas por el tribunal

arbitral" (el subrayado es nuestro).

De acuerdo a ello, entendemos que el Recurso de Anulación de Laudo Arbitral

tiene por objeto revisar únicamente la validez del laudo, "controlándose el

cumplimiento de los recaudos legales, sin entrar a valorar el acierto a

desacierto de la decisión,,1, esto es, que el Juez se encuentra limitado a revisar

la forma más no el fondo de la materia sometida a arbitraje.

SEGUNDO: En tal sentido, se puede precisar que el objeto de este recurso no

es el de revisar el contenido del laudo en cuanto al fondo de lo decidido por los

áfitros, sino controlar que éstos hayan dado cumplimiento a determinados

recaudos que la ley ha considerado indispensables para el buen

funcionamiento del arbitraje; en tal sentido, para resolver la nulidad de un laudo

no son pertinentes los argumentos encaminados a demostrar su injusticia.

TERCERO: Por su parte, el artículo 63 del Decreto Legislativo W 1071, precisa

las causales por las que puede ser anulado un laudo arbitral, las que deben ser

interpretadas de manera restrictiva (dada la naturaleza excepcional del recurso

de anulación). En el caso de autos el demandante invoca que el árbitro único

ha incurrido en la causal prevista en el literal b) del numeral primero de la

norma acotada.

Sin perjuicio de lo dicho anteriormente en relación a la forma de abordar el

análisis de cada uno de los argumentos esgrimidos en el recurso de anulación

,para cuestionar el laudo arbitral, este Colegiado no puede soslayar, antes de
I
entrar en esa tarea, la evaluación del debido cumplimiento de lo normado por el

numeral segundo del articulo 63° del Decreto Legislativo N° 1071, según el

)cual: "Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 1 de este

artículo sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en su

momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fueron

ksestimadas".

1
Roque J. CAIVANO ~LosLaudos Arbitrales y su impugnación por Nulidad. En Jurisprudencia Argentina W 586

Febrero Pago 10~
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CUARTO: De acuerdo a esta norma, la viabilidad de las causales de

anulación contenidas en los literales a, b. c y d del inciso 1 del artículo 63°

de la norma gue regula el arbitraje, Decreto Legislativo N° 1071, se

encuentra en determinante dependencia del cumplimiento de un requisito

previo: el oportuno reclamo ante el tribunal arbitral; es decir que, si

ocurriera dentro del proceso arbitral alguno de los vicios de anulación

regulados en dichos literales, la parte interesada tendrá indiscutiblemente la

carga de efectuar ante el tribunal arbitral el reclamo por ello, en condiciones

que permitan calificarlo como oportuno, según las reglas del decreto legislativo

acotado. De lo contrario; la parte perjudicada con dichos vicios verá

irr~mediablemente perjU~iCada la p~sibilidad de cuestionar posteriormente el

roceso arbitral por los vicios contra los cuales no efectuó un reclamo oportuno.

QUINTO: Este requerimiento, no sólo se sustenta en el deber de las partes de

efectuar sus alegaciones y cuestionamientos al arbitraje de modo leal y
oportuno, y no aguardando a la judicialización del mismo para ejercitar sus

argumentaciones; sino además, en la posibilidad con que cuenta el proceso

arbitral de recomponer con independencia las deficiencias que puedan

originarse a su interior a través de los distintos medios procesales regulados

para tal fin en el Decreto Legislativo N° 1071, debiendo ser agotados éstos por

las partes como medios idóneos para expresar sus reclamos2. En ese mismo

sentido, el inciso 7 del articulo 63° de la referida norma señala: "No procede la

anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido ser subsanada

mediante rectificación, interpretación, integración o exclusión del laudo y la

parte interesada no cumplió con solicitarlos".

SEXTO: De la revisión de los actuados arbitrales, si bien se aprecia que el

~ ahora demandante Gobierno Regional de Pasco, con fecha 05 de marzo de

) 2012 interpuso recurso de nulidad contra la Resolución W 04-2012-0SCE/PRE
\ '
j' de fecha 10 de enero de 2012) a través de la cual la Presidencia Ejecutiva del

OSCE procede a designar al árbitro correspondiente; dicha circunstancia

abreditaria el cumplimiento de la exigencia normativa para la invocación de la

~--
'Véase. al respecto. la STC N" 1567-2006-PA/TC
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causal denunciada; sin embargo, consideramos necesario que previamente se

llegue a la convicción de que tal cuestionamiento efectuado en el arbitraje

ciertamente satisface el requisito de procedibilidad para sustentar la causal de

anulación invocada en el recurso bajo análisis y si éste fue realizado de modo

leal y oportuno, y no aguardando la judicialización del mismo para ejercitar sus

argumentaciones, además de verificar si el recurso planteado (nulidad) era

idóneo para expresar su reclamo contra la designación efectuada por la

Presidencia Ejecutiva de la OSCE .

.
SETIMO: Del expediente' arbitral así como de las alegaciones vertidas por las

p 'rtes y de de las normas legales pertinentes al procedimiento arbitral

odemos establecer lo siguiente:

La cláusula décima sétima del contrato W 005-2009-

G.R.PASCO/PRES, contiene el convenio arbitral para la solución de las

controversias surgidas del contrato, no obstante, únicamente, se

estableció el acuerdo de resolver las controversias a través de un

arbitraje de derecho y de conformidad con lo establecido en la normativa

de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. De ello se desprende que

efectivamente no se fijó si el arbitraje, seria institucional o ad hoc,

tampoco se señaló el número de árbitros.

7.2. Si bien en la cláusula arbitral se presentan las omisiones antes descritas,

el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto

Supremo N° 184-2008-PCM regula tales situaciones y establece los

mecanismos para superar tales deficiencias; por tanto, conviene

transcribir algunos artículos del citado dispositivo legal

/
/

Artículo 219.- Respuesta de Arbitraje

Artículo 218.- Solicitud de Arbitraje
En caso las parles no se hayan sometido a un arhitraje institllcional o no hayan
pactado al respecto. el arbitTllje se inicia con la solicitud de arbitTllje dirigida a
la otNI parte por escrito. con indicacián del conrenio orhitrol. inc!ul'Cllllo lo
designacicín del árbitro. cllondo correspondo. Lo solicitud tomhién deherá
incluir de manera referencial y con .fines. injiJrmatims. un resumen de la o los
controversias o ser sometidas a arhilraje y su cuantia.

7Q Oi'[ °01""'Ul,.l.J
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7.3

l'

La parte que reciba una solicitud de arbitraje de conformidllll con el articulo
precedellte, deberá responderla por escrito dentro del plazo de diez (/ IJ) días
hábiles. con/ados a par/ir del dia siguiell/e de la recepciÓn de la respec/i\'({
solicilud, con indicaciÓn de la designaciÓn del árhi/ro, cuando corresponda, y
su posiciÓn o resumen relerencial re.lpec/o de la con/l'OI'ersia y su cuall/ia. De
ser el caso, la re,lpues/a podrá con/ener una ampliaciÓn o replica re.\pec/o de la
ma/eria coll/rover/ida de/aliada en la solici/mi.
La falta de respuesta o toda oposición formulada eII contra del arbitraje, no
interrumpirá el desarrollo del mismo ni de los respectivos procedimientos para
que se /lel'e a cabo la conformación del tribunal arbitral y la tramitación del
arbitraje.

Artículo 22IJ.-Árbitros
El arhi/raje será resuello por árhilro umco o por un /rihunal arhi/ral
confimnado por /res (3) árhi/ros, seKún el acuerdo de las par/es. A falta de
acuerdo entre las partes, o en caso de duda, será resuelto por lÍrbitro IÍnico. El
'árhi/ro lÍnico y el presiden/e del /ribunal arhitral deben ser necesariamen/e
ahogados.

Artículo 222.- Designación
En caso las partes 1/0 hayan pactado respecto de la forma en que se designara
11 los árbitros o no se hayan sometido a arbitl'llje institucional y adminis.tl'lldo
por UI/II institución Ilrbitral, el procedimiento para la designación será el
siguiente:
/. Para el caso de árbitro IÍnico, lIIlIl vez respondida /a solicitlld de arbitraje o

vencido el plazo para su respue.~ta. sin que s'e hubiese /legado a 1111 IICUert/o
entre /as partes, clllllquiel'll de estas podrá .mlicitar al OSCE en el plazo
máximo de diez (/ IJ) días hábiles, la designación de dicho arbitro.

2. Para el caso de /res (3) árbilros. cada par/e desiKnara a un árhi/ro en su
so/ícilud y respues/a. re.lpec/ivamente, y es/os dos (2) árhilros desiKnaran al
/ercero, quien presidirá el /ribunal arhilral. Vencido el plazo para la
re.lpues/a a la solicitud de arhitraje sin que se huhiera desiKnado al árhi/ro
correspondiell/e, la par/e in/eresada solici/ara al OSCE, den/ro del plazo de
diez (10) dias luíbiles. la re.lpec/iva desiKnaciól1.

3. Si una vez designados los dos (2) árhitros con{árme al procedimiento an/es
referido, estos no consiKuen ponerse de acuerdo sobre la designación del
/ercero den/ro del plazo de diez (/ O) dios háhiles de recihida la aceptaciÓn
del úl/imo arhi/ro, cualquiera de las par/es podrá solicitar al OSCE la
designaciÓn del/ercer arbitro den/ro del plazo de diez (J O) dias háhiles.

Las designaciones efectuadas en estos mpuestos por e/ OSCE se realizartlll de
su Registro de Árbitros y SON DEFINITIVAS E /NJiHPUGNABLES.
(Resallado y suhrayado aKregado)

La Resolución W 04-2012-0SCElPRE3 mediante la cual la Presidencia

Ejecutiva designa al árbitro correspondiente le fue notificada al Gobierno

Regional de Paseo el 13 de enero de 2012.

28 DeL 2013
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fijación y determinación de puntos controvertidos, asistiendo a dicha

audiencia los representantes de ambas partes

OCTAVO: De lo anteriormente señalado, apreciamos que se superaron las

deficiencias del convenio arbitral, pues en el procedimiento arbitral se procedió

conforme a las normas reguladas por el Reglamento de la Ley de

contrataciones y adquisiciones del Estado. Así tenemos que el Consorcio

Acruta Tapia Ingenieros SAC (Ahora demandada) remitió solicitud de arbitraje

al Gobierno Regional de Paseo (ahora demandante); y ante la falta de

respuesta por parte de la entidad estatal solicitó al OSCE que designe al árbitro

único, tal como prescribe los artículos 218°, 219°, 220° e inciso 1 del artículo

222 del reglamento acotado.

7.4 Posteriormente el 08 de febrero de 2012 el Gobierno Regional de Paseo

fue notificado para asistir a la audiencia de instalación de árbitro único a

realizarse el 23 de febrero de 2012 a horas 11: 00 a.m.

7.5 La nulidad formulada por el Gobierno Regional de Paseo contra la

resolución 04-2012-0SCE/PRE fue interpuesta con fecha 05 de marzo

de 2012.

7.6 El admisorio de la demanda arbitral fue dictado mediante resolución W

01 de fecha 14 de marzo de 2012.

7.7 Corrido el traslado de la demanda, el Gobierno Regional de Paseo
•

contesta la misma en sus términos, por lo que se expide la resolución W

02 de fecha 02 de mayo de 2012 que expresa ello.

Con fecha 06 de setiembre del 2012 se llevó a cabo la audiencia de
L

'-
(

NOVENO: Resulta importante anotar, además, que de acuerdo al articulo 219

del Reglamento el plazo para responder la solicitud de arbitraje es de 10 días

/ hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de la respectiva

solicitud, con indicación de la designación del árbitro; sin embargo, la

demandante en este proceso no ha acreditado haber dado respuesta a la

petición de arbitraje ni mucho menos que se haya opuesto al mismo. No

obstante, conforme refiere el dispositivo legal acotado, la falta de respuesta o

toda oposición formulada en contra del arbitraje ello no impedirá la continuación
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del desarrollo del mismo ni de los respectivos procedimientos para que se lleve

a cabo la conformación del tribunal arbitral y la tramitación del arbitraje.

DECIMO: En relación al recurso de nulidad planteado por el Gobierno Regional

de Pasco contra la resolución N° 04-2012-0SCE/PRE que designa al

árbitro único, tenemos que éste fue interpuesto con fecha 05 de marzo de

2012, de lo que se desprende que el plazo de 10 dias para responder u

oponerse a la solicitud de arbitraje fue largamente superado; además de

señalarse que incluso fue realizado con posterioridad a la Instalación del Arbitro

Único realizado el 23 de febrero de 2012. Siendo ello asi, podemos

inicialmente afirmar que el reclamo previo exigido para invocar la causal

d7~unciada y que está identificado con la nulidad planteada en el proceso

irbitral resulta evidentemente inoportuno.

DECIMO PRIMERO: De otro lado, debemos indicar que conforme al último

párrafo del articulo 2220 del reglamento de la Ley de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado, la Resolución N" 04-2012-0SCE/PRE (mediante la

cual se designa al árbitro único por parte del OSCE) era una decisión de

carácter inimpugnable; por tanto, dicho reclamo (nulidad) no puede ser

considerado idóneo y de acuerdo al iter del proceso arbitral tampoco fue

realizado en forma oportuna,

DECIMO SEGUNDO: En ese contexto no encontramos en el laudo materia de

revisión, las afectación al debido proceso en las manifestaciones que alega la

,parte demandante, tampoco circunstancia que se enmarque dentro de la causal

~ .de anulación contenida en el literal b) del inciso 1 del articulo 63 de la Ley de

( )Arbitraje. De otro lado, lo que sí advertimos que el tribunal ha desarrollado las

razones que sirvieron para adoptar la decisión arribada, debiendo recalcarse

que este Órgano Jurisdiccional por imperio de la ley se encuentra prohibido de

calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal

arbitral.

atención a las consideraciones expuestas, este Colegiado Superior,
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111.DECISiÓN

DECLARAR INFUNDADO el recurso de anulación formulado el Gobierno

regional de Paseo; y, en consecuencia, VÁLIDO el Laudo Arbitral de Derecho

Laudo Arbitral de Derecho expedido con fecha 05 de noviembre de 2012,

expedido en el caso arbitral seguido por Consorcio Acruta & Tapia Ingenieros

SAC contra el GObierno Regional de Paseo por ante el Arbitro Luis Alberto

Angula Budge. Notificándose.

Ji

"p(. ;/--~z<.¿--r; /' /'-----' _/ ~ROSSELL MERCADO .~.

_au-,"-,~...
PRADO C STAÑEDA

'.
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PODER J
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